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ASUNTO; REMISIÓN DOCUMENTACIÓN PARA ES'
APLICACIÓN DEL ACUERDO 014 DE 2017, PARA HACER EFÍ
CONDONACIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL,

LA

Mediante el presente, muy respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin, de remitir la
información acerca de la unidad de vivienda de propiedad de la señora: GRACIELA CARDUZO
identificada con la cédula de ciudadanía No, 37.815,911 ubicada en el Barrio Villa Helena del
municipio de Bucaramanga.

El inmueble de propiedad, se encuentra ubicado en: Conjunto residencial regadero Villa Helena calle
15NB # 25-30 manzana 7 vivienda A, predio identificado bajo ia matrícula inmobiliaria No. 300-
124664, y con Cédula catastral No, 010604100010901.

De lo anterior, me permito adjuntar los siguientes documentos para el respectivo trámite:

1. Certificado de libertad y tradición, del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No, 300-
124664, por medio del cual se evidencia el dominio sobre la propiedad, que tiene la señora:
GRACIELA CARDOZO,

2. Copia del acuerdo 014 de 2007, por el cual se concede una condonación del Impuesto Predial
Unificado y sus intereses moratorios.

Para dar inicio a la condonación del Pago del Impuesto Predial, se remitió inicialmente a ia notaría
asignada por reparto realizado por la Oficina de Registro de instrumentos Públicos, toda la
documentación para el trámite de transferencia del Inmueble (Dación en Pago).
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Por lo anterior, solicito muy respetuosamente, se inicie Ja aplicación de! acuerdo 014 de 2007, y
se haga efectiva la condonación del pago del impuesto predial, que se tiene sobre el predio
anteriormente descrito.

El anterior inmueble, aun se encuentra con la titularidad del beneficiario del procedimiento de
reubicación, toda vez que a la fecha, se está adelantando el trámite de transferencia del inmueble
mencionado (dación en pago) ante la notaría tercera del círculo de Bucaramanga y no es posible
culminar el mismo, sin que se alleguen los paz y salvos de la unidad de vivienda.

Agradezco de antemano su buena gestión frente a a solicitud, brindándonos la información del
procedimiento que se requiere para continuar con el trámite ante la notaría correspondiente y logras
así el cumplimiento efectivo del fallo de a acción popular No. 2000-02016.

Cordialmente,

FABIÁN LEONARDO INFANTE CACARES
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Anexo lo enunciado en: cuatro (04) folios

C.C GRACIELA CARDOZO, Dirección: Conjunto residencial regadero Villa Helena vivienda A de la
agrupación cal e 15BN # 25-30 manzana 7, Teléfono: 3213615409-3185449567-3106998242.
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CIRCULO REGISTRAL: 3DO - BUCARAMANGA DEPTO: SANTANDER MUNICIPIO: BUCARAMANGA VEREDA: BUCARAMANGA
FECHAAPERTURA:24-10-1984 RADICACIÓN: 35964 CON: ESCRITURA DE: 13-09-1984
CÓDIGO CATASTRAL: 6U00101Ü60410D010901COD CATASTRAL A NT: SIN INFORMACIÓN

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS

SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS EN LA ESCRITURA N. 4.166 DE 13-09-84 DE LA NOTARÍA 3. DE BUCARAMANGA..-.
COMPLEMENTARON:
CON BASE
JULIO DE
UN LOTE DETERR^Otyf

IDENTIFICO
383 DE

POR COMPRA A

REGISTRADA EL 13 DEU
BUCARAMANGA REÍJ
JUZGADO f
PROHIBICIÓN PARA
DE CRÉDITO TERRITp Í̂A'ÍÍ̂ gEDÎ TE

BUCARAMANGA,
"JORDÁN
ENAJENO MEDIANTE LA;ESCRITURÁIS 3

CADA LA DEMANDA CIVIL Y
ORDA'N SER'RA'NO-Y'eíA. LIMITADA" E "INSTITUTO

NOVIEMBRE DE 1.933. DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
CANCELACIÓN DE LA PROHIBICIÓN PARA ENAJENAR, A FAVOR DE

JORDÁN SERRANO & CÍA. LIMITADA" ADQUIRIÓ EL LOTE QUE
.985,.0 R; COMPRA A SERRANO PLATA EUGENIO, MEDIANTE ESCRITURAS 2DB5 DS 17 DE JULIO

RRITp_R;ÍA;|DIAÍíTE °4gp j - D P 6 NOVIEMBRE DE 1
, RE^SfRApéJf L íg-DEL;tájS(|o g|gsf|f|cTUO LA CANCELA
\NO''V:"Q]Ay:̂ TAÓ|*'É.ífÍ>^p|¡:'UT^^ C^^jTO TERRITORIAL".- "
NTE LA.'&SCRlf URÁ'S Ss?¿'.'. 1 .98^0 R COMPRA A SERRANO P

DE197!3DELASOTAR'!A;Í'"BE'BUCÁP;^ DE AGOSTO SIGUIENTE.. MEDIANTE ESCRITURAS 160B DE 31 DE MAYO DE
1.979. DE LA NCTARIAÚ DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 15 DE JUNIO SIGUIENTE, ACLARADA MEDIANTE ESCRITURAS 20B5 DE 17 DE JULIO
DE 1.979 DE LA NOTARÍA 3. DE BUCARAMANGA, SERRANO PLATA EUGENIO IDENTIFICO UN LOTE.- SERRANO PLATA EUGENIO ADQUIRIÓ LOS
LOTES QUE ENAJENO MEDIANTE LAS ESCRITURAS jfS. 1392 DE 1.9B1 Y 20B5 DE 1.979. ASI: LA MITAD INDIVISA. POR DACIÓN EN FAGO QU E LE
HIZO SERRANO O. JOSÉ ANTONIO, MEDIANTE ESCRITURA # 950 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1.937 DE LA NOTARÍA 2. DE BUCARAMANGA,
REGISTRADA EL 16 DE OCTUBRE SIGUIENTE, EN EL LIBRO 1. PAR. TOMO II, PARTIDA 977, Y LA OTRA MITAD INDIVISA, POR COMPRA A SERRANO
PLATA ANDRÉS, MEDIANTE ESCRITURAD 3661 DE 16 DE DICIEMBRE DE 1.913 DE LA NOTARÍA 2. DE BUCARAMANGA. REGISTRADA EL 3 DE
MARZO DE 1.948 EN EL LIBRO 1. TOMO II IMPAR B., PARTIDA 201.- POSTERIORMENTE, MEDIANTE ESCRITURA # 1608 DE 31 DE MAYO DE 1.979 DE
LA NOTARÍA 3. DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 15 DE JUNIO SIGUIENTE, SERRANO PLATA EUGENIO IDENTIFICO SALDO.- MEDIANTE
ESCRITURA n 2085 DE 17 DE JULIO DE 1.979 DE LA NOTARÍA 3. DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 28 DE AGOSTO SIGUIENTE, FUE ACLARADA
LA ESCRITURA it 160B DE 1.979, POR SERRANO PUTA EUGENIO.-

DlRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Pradlo: URBANO
1) CONJUNTO RESIDENCIAL REGADERO VILLA HELENA CALLE 15NB # 25-30. MANZANA: 7. VJVIENDA:"A".

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA{S) SIGUIENTES) (En casa de IfiteQrac|ón y otros)
300-124524

ANOTACIÓN: Nro 001 Fecha: 30-07-1934 Radicación: 25348

Doc: ESCRITURA 3334 DEL 27-07-1984 NOTARÍA 3. DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: SO

ESPECIFICACIÓN: LIMITACIÓN AL DOMINIO: 360 CONSTITUCIÓN PROPIEDAD HORIZONTAL

PERSONAS QUE-INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tlíu¡ar de derecho real de tíomlnlD.I-TItular de dominio Incompleto)

A: INSTITUTO DI: CRÉDITO TERRITORIAL
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ANOTACIÓN: Nro 002 Fecha: 12-10-1984 Radicación:35964

Doc: ESCRITURA4166 DEL13-09-19B4 MOTARÍA 3. DE BUCARAMANGA VALOR ACTO; 5500.DOD

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN: 101 COMPRAVENTA

PERSONAS QUK INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TKu|ar da derecho real de do ni In I o,l -Titular de dominio Incompleto)

DE: INSTITUTO DE CRÉDITO TERRITORIAL

A: CABALLERO JAIMES VICTORMAN'UEL

A: CARRILLO GONZÁLEZ-LU,.2 MARJNA.;;

ANOTACIÓN

DDC; ESCRITURA

ESPECIFICACIÓN

PERSONAS QUE; INTE &lajtle8e£epho real de düm!nlo,l;Tltu]ac de dornlnlc
WPflSeí lYUÜfeíA 4 e*i £1,a íf^ffS /"* jx* y-i. B«wí *]•*"

ANOTACIÓN: Nro OQ^FJJctórU-iO-dáBf!

Doc: ESCRITURA 4166 pEL5^.p9-19g4^^ÓTARÍA 3/D&BUCARAMANGA VALOR ACTO: 5500,000

ESPECIFICACIÓN: GRAVAMEN: 21 D'HÍP.pTEGÁ.ABORTA' v ";'.••-

PERSONAS OU Ei INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TitÚl'ar de derecho real de domlnlo.l-TltuIar de dominio Incompleto)

DE: CABALLERO JAIMES VÍCTOR MANUEL

DE: CARRILLO GONZÁLEZ LUZ MARINA

A: INSTITUTO DI: CRÉDITO TERRITORIAL

ANOTACIÓN: Nro 005 Fecha: 12-10-1954 Radicación: 35364 .

Doc: ESCRITURA -4166 DEL 13-09-198-1 NOTARÍA 3. DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: SO

ESPECIFICACIÓN1: LIMITACIÓN AL DOMINIO: 370 CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA

PERSONAS GU E! INTERVIENEN EN EL ACTO (X-THular de derecho real de tinmlnlo.I-THular de dominio Incompleto)

A: CABALLERO CARRILLO JHON ALEXANDER

A: FAVOR SUYO. DE SUS HIJOS MENORES

A: Y LOS HIJOS QUE LLEGAREN A TENER

ANOTACIÓN: Nro 005 Fecha: 2B-03-20Q1 Radicación: 2001-300-8-10922

Doc: ESCRITURA 0426 DEL 08-02-2001 NOTAIRA 3 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: S500,OQD

Se cancela anotación No: 3

ESPECIFICACIÓN: CANCELACIÓN: 650 CANCELACIÓN HIPOTECA ESCRITURA4166 DE 13-09-B4

PERSONAS QU E INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItuIar de derecho real de domlnloJ-Tltular de dominio Incompleto)

DE: INSTITUTO UE CRÉDITO TERRITORIAL, DESPUÉS INURBE, HOY UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL LIQUIDADORA DS ASUNTOS DEL
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INSTITUTO DE CRÉDITO TERRITORIAL !CT

A: CABALLERO JAIMES VÍCTOR MANUEL

A: CARRILLO GONZÁLEZ LUZ MARINA

ANOTACIÓN: Nro D07 Fecha; 28-03-2001 Radicación: 2001-3DO-6-10922

Doc: ESCRITURA 0426 DEL 08-02-2001 NOTARÍA 3 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: S

Se canneia anotación No: 4

ESPECIFICACIÓN:
PERSONAS

DE: INSTITUTO DE OREDlTaTERR^BiAtlKD.ggpUES^URBl/ HOVjáUI»G> ACWJSiRA&IVfc Eg£EQlAt MfiDApQ BA.TD E &SUNTOS DEL

INSTITUTO D5'

A:

A: CARíílLLO

ANOTACIÓN: Nro . . _

Doc: ESCRITURA 0233''DÉL 23?Q}-2[i$2 ;Ñ.Ó'TA,8¡A S'DS i^UGÁ&AMANGA VALOR ACTO: S

Se cancela anulación MOJÍ-"' .••/'• ..••.'""•'.•''"'• ;'':-' \''i'-''.'':•.

ESPECIFICACIÓN: CANCELACIÓN: 770 CANCELACÍOJÍJ-PATRIMONIO DE FAMILIA ESCRITURA 4166 DE 13-09-8-1

PERSONAS QUE; INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnloJ-Tltular de dominio Incompleto)

A: CABALLERO CARRILLO JENNIFER VANESA

A: CABALLERO CARRILLO JHON ALEXANDER

A: CABALLERO CARRILLO YESENIA

A: CABALLERO JAIMES VÍCTOR MANUEL CC# 13847536

A: CARRILLO GONZÁLEZ LUZ MARINA CC# 63291971

ANOTACIÓN: Nro 009 Fecha: 27-05-2002 Radicación: 2002-300-6-19988

Doc: ESCRITURA 1346 DEL 04-05-2002 NOTARÍA 3 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: 52,365,000

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN: 101 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUIRIR)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TKular de derecho real de domlnfo.I-TIluIar de dominio Incompleto)

DE: CABALLERO JAIMES VÍCTOR MANUEL CC# 13847535

DE: CARRILLO GONZÁLEZ LUZ MARINA CCS 63231371

A: CARDOZO GRACIELA GC# 37815911

ANOTACIÓN: Nro 010 Fecha: 27-05-2002 Radicación: 2002-3DO-S-19936

Dos ESCRITURA 1346 DEL 04-05-2002 NOTARÍA 3 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO; S

ESPECIFICACIÓN: LIMITACIÓN'AL DOMINIO: 0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TIÍulnr de derecho real de domlnlo.l-TItuIar de dominio Incompleto}

A: CARDUZO GftAClELA CC# 37815911 X

A: MACAREO JAIMES MlUTON

ANOTACIÓN: Nro 011 Fecha: D6-11-2002 Radicación: 2002-300-6-45015

Don: ESCRITURA<ia23 DEL 29-10-2002 NOTARÍA 3 DE BUCARAMANGA

Ss cancela anotación No: 10

ESPECIFICACIÓN:

PERSONAS

A: CARDOZO GflACfE
'•">.

A: MACAREO JAIMES

VALOR ACTO: 5

® ,'f-' 'lí ÍÍ•~ríi--%—-jf.—,—, ...
3¿ íy v-t^ff

NRO TOTAL DE ANO; *.., "U-ii'J \í"fffí't! tifflf-fy aii-TWa, - - - - -

• 1iS W& II m. la auofdo-He !a f-> D'î ií&P^^ faíg&~~~'£j$w~-(y!íffi. ̂ V-'̂ V-^ îr^^?í'Î --EIKÍ""t''J.xl--fv- í̂'*!rH'VTsr-! •- —

SALVEDADES: {lnío(mac]óri;'A.nlcr!oV'o' Cprfpg].¿!a) "/í'í;v ;-<':ríí
Anoiación Nro: O '"' ''''".Nfq/cbrreG.c!Ón:.i:Í ';/."•'-"';." ;-.R"a¿|Icapjób,¡2010-3DO-3-5D5 Fecha; 14-11-2010
SE ACTUALIZA FICHA CAJ^STRAL QpN1 L7i .SUiVlINigT'RAQA- fOR EL I.G.A.C., SEGÚN RES. NO. B5B9 DE 27-1 1-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R
(CONVENIO IGAC-SNRpE 23-09-2008) ';'• -V .- "'-'X- ;; ' • • '•/"

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado deba comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos
USUARIO: Realieofi

TURNO: 20l7-300-1-2d22ai

EXPEDIDO EN: EIOGOTA

FECHA: 08-11-2017

E! Ri-glstrddon EDGAR GUILLERMO RODRÍGUEZ BORRAV



Acuerdo No. (

Activo

) de 2.00 C 7 HffO 2007

"POR EL CUAL SE CONCEDE UNA CONDONACIÓN DEL IMPUESTO
| PREDIAL UNIFICADO Y SUS INTERESES MORATORIOS ".

1 EL CONCEJO DE BUCARAMANGA
5 En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las
Conferidas por el Artículo 313 de la Constitución Política, el Artículo 32 de la Ley
| 136 de 1994, y

C O N S I D E R A N D O :

a) Que compete a los Concejos Municipales, conforme al artículo 313 ordinal
4° de la Constitución Política: "I/otar de conformidad con la constitución y la
ley, los tributos y gastos loca/es", competencia que deben ejercer en forma
armónica con lo previsto en los artículos 338 y 363 ibídem.

b) Que es deber del Concejo Municipal propender por la mejora y prosperidad
de! Municipio y de sus habitantes.

c) Que en desarrollo de la Ley 44 de 1990, el Concejo Municipal adoptó en e!
Municipio de Bucaramanga el Impuesto Predial Unificado mediante Acuerdo
Municipal No. 051 de 1996, modificado por el Acuerdo Municipal No. 059 de
2005, gravando la propiedad o posesión de inmuebles ubicados en
Jurisdicción del Municipio de Bucaramanga.

d) Que el Tribuna! Administrativo de Santander mediante Sentencias Nos.
2371 de 1999, 2016 de 2000 y 767 de 2000 y confirmadas por e! Honorable
Consejo de Estado, a instancias de acciones populares, ordenó a fin de
preservar el derecho a la vida y segundad de sus habitantes la reubicación
y traslado de las viviendas ubicadas en ios Barrios JOSÉ MARÍA
CÓRDOBA, VILLA HELENA Y VILLA ROSA, por encontrarse en terrenos
de alto riesgo de deslizamiento y catástrofe.

e) Que mediante Acuerdo Municipal No. 002 del 9 de febrero de 2006, se
concedió la condonación en el pago del Impuesto Predial Unificado a los
inmuebles ubicados en los BARRIOS JOSÉ MARÍA CÓRDOBA, VILLA
HELENA Y VILLA ROSA, así como al INVISBU en cumplimiento de ia
ejecución del proceso de reubicación, beneficio que rigió hasta el 31 de
diciembre de 2006, sin que hasta la fecha se haya culminado el proceso de
reubicación de la totalidad de las viviendas.

f) Que dentro del Programa de reubicación zona norte de! cual forma parte el
Municipio de Bucaramanga y el INURBE en Liquidación, el INSTITUTO DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - INVISBU actúa como oferente en
nombre de los anteriores y en si mismo, por lo que los inmuebles
entregados por los propietarios obligados a la reubicación se consolida^ un
programa de conservación de! sector.
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g) Que en cumplimiento de las acciones populares el INSTITUTO DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - INVISBU, en el proceso de
reubicación debe recibir los inmuebles ubicados en dichos Barrios a fin de
demolerlos e iniciar programas de reforestación y conservación de dichos
bienes inmuebles, los cuales han causado el Impuesto Predial Unificado/
presentando deuda por dicho concepto e intereses de mora, haciéndose
necesario efectuar la condonación, y la expedición de los paz y salvos
correspondientes para e! trámite de la transferencia de dominio y posesión
a favor del INVISBU.

h) Que en virtud de lo anterior se hace necesario efectuar la condonación en el
pago del Impuesto Predial Unificado a los propietarios de los inmuebles de
¡os Barrios que se deben reubicar, así como al INSTITUTO DE VIVIENDA
DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA - INVISBU sobre los inmuebles que reciba en
cumplimiento de la ejecución del proceso de reubicación realizado.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Condónese el pago del Impuesto Predial Unificado e
Intereses de mora de los inmuebles ubicados en los
Barrios JOSÉ MARÍA CÓRDOBA, VILLA HELENA Y
VILLA ROSA, cuyos propietarios deben ser reubicados en
cumplimiento de las Sentencias dictadas por el Honorable
Tribunal Contencioso Administrativo de Santander, así
como a los inmuebles recibidos por el INSTITUTO DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIALY REFORMA URBANA
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - INVISBU en

: cumplimiento de la ejecución del proceso de reubicación
realizado.

ARTÍCULO SEGUNDO: El beneficio tributario concedido comprende el valor del
impuesto y los intereses de mora generados hasta la
fecha en que se transfiera la propiedad y posesión al
INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y
REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA - INVISBU, y se hará efectivo siempre
y cuando se de ía entrega del respectivo inmueble a la
citada Entidad.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
publicación.
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Se expide en Bucaramanga a los Treinta (30) días del mes de Abril del año Dos
Mil Siete (2007).

El Presidente/ PED O AWAYA FAJARDO
f

ia Secretaria General/ ADRIANA DURAN CEPEDA

El Autor, I^ARÍNA GUTI¿RREZ DE PINERES LUNA
Alcalde de By/éramanga_íE)

B Ponente, JOSÉ*ALFREDO ARIZA FLOREZ
Concejal de Bucaramanga

ios suscritos Presidente y Secretaria General del Honorable Concejo Municipal.

CERTIFICAN:

el presente Acuerdo No, v * ** de 2007, fue discutido y aprobado en
áos(02) sesiones verificadas en distintos días desconformidad con la ley 136 de
1994.

[É Presidente, PEDRO PABLO/AMAYA FAJARDO

Í3Secretaria General, ADRIANA DURAN CEPEDA



ACUERDO No.

( I

DE 2O07

ISOYECTO DE ACUERDO No.015: "POR EL CUAL SE CONCEDE UNA
ÉNDONACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO Y SUS

ÍTERESES MORATORIOS"

Jecíbida en ia Secretaria Administrativa del Municipio de Bucaramanga, hoy
(03) de Mayo del año 2007.

C

LUIS ALFONSO MONTERO LUNA
Secretario Administrativo.-

IPUBLICA DE COLOMBIA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER, MUNICIPIO DE
JCARAMANGA.

Eres (03) de Mayo de 2007

PBLÍQUESE Y COMUNIQÚESE

HONORIO GALVIS A^UILAR
Alcalde Municipal

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA

CERTIFICA:

el anterior Acuerdo N° v ^ de 2007, expedido por e! Honorable
3ncejo Municipal de Bucaramanga, fue sancionado en el día de hoy Tres

Í3) de Mayo del año 2007,

HONORIO GALVIS ^GUILAR
Alcalde í^unicipat


